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L E I 79 D E 1880 
( 2 8 D E J U L I O ) . 

«obre nacionalización de buque* i romorclo con 1A 
Goajira. 

Kl Congruo de lot F.iladot Vmidot dé Colombia 
DECRETA : 

Arl. 1.° Adema» do I• • n requisitos de que 
trata «1 articulo 364 del Código Fiscal, se 
necesita, para c n c e d e r la nacionaliza'*!on 
de un bnque. q n e e l Capitán d " pápale» o no 
breoargn, i la mitad, por lo incoo», de la tri-
pulación, » -»n colombianos. 

Art. 2 ° Ningún buque uaolonalizldo «al 
drá a navegar »in que ae cumpla el requisito 
a que ae refiere el articulo anterior 

Art. 3 . ° El comercio oon la 'Co*ta guajira 
«olo se permito on btiquos nacionales de.pa 
chulo» por la Adua'na do Rinhachn, i »" ro-
pntan oomo de contrabando i sujet"» • las 

R '4 ( l pena» róuriguientaa t»uto -loa efecto» o r n o 
la» embarcaciones que loa conduzcan sin ol 
despacho do que trata e»tc articulo. 

Parágrafo Lo» buqnes que vayan a tornar 
.al en la Goajiro, podrán sor o nó nacional». 

Art. 4 ° Pira la exportación d " lo» produc-
to» de la O .ajira se obsérvala lo dit|iue.to 
- n lo» articulo. 207 i 208 d-1 Códig" Fiscal, 
entendiéndose re.pecto de Riohxsha i la 

' - „ . -
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Póder Ejecutivo. 
D E C R E T O N U M E R O 601 D E 1880 

(15 DE JULIO), 

sobro conversión de la deuda ; 
branzas sobre el 2T» por 100 < 
la renta de Aduanas. 

iiiblica Interior en II-
lel producto bruto de 

El runde*fe de loi F.ttadoi Unidoi de Colombia, 

Con el objeto da unificar la deuda interior 
i ile obtener recursos inmediato», sin afectar 
derechos adquiridos, i en ejercicio do sus fa 
oultadei légale.. 

Art. 1." Se emitirán libranza» con el 6 
por 100 de interés anusl admisibles en el 26 
por 100 dol pioducto bruto ift la rents de 
Aduanas hasta por uu millón de pesos, en 
cantidades que no sscedsu He $ 250,000 
mensnales. 

Art 2.B En los primero» quince dias de 
esda mis pe «acaran a licitación $ 60,000 en 
libranzas, ant* una Junta compuesta del S» 
nretaVio del Tesoro, dld Jefo de la Sección 
2." de la misma Seoretnria i del Tesorero j e -
oeral de la Union, para amortizar Pagares 
del Tesoro de 2 ° omisión, siempre que los 
propínente» «e obliguen n dar en préstamo 
si Gobierno el fio por 10tl <n. dinero efec-
tivo .obre e| importe de su. propne.ta» j a 
recibir libranza» por dicho importo i por ol 
del pré'tain". 

A i t . 3 ° Del ir, al 20 de <•*!» mes so sa-
caran a I ic i t . o • o ti § 70.000 eu lib'anzaa 

Poder Legislativo". 

Julio E. Pim. 
El Secretario de la Cámara de Represen-

ante», 
ibloi Cilet. 

L E I 76 D E 1880 
( 2 7 DE JULIO), 

que entor i la el pA(jo d e n n o s viático». 

El Congreto de loi Hitada Unido, de Colombia, 

CONSIDERANDO : 
Que loa sefiores Jerardo Ortegs i Domin -

g o J . González, elejidoe Hepresentonte» por 
el Estado de Panamá, han hecho* el viaje " 
la capital i no han podido concurrir a 1» 
Cámara por motir- j» independiente» do su 
voluntad, que le» son invencibles, 

DEOBKTA: 

Art. 1.° A los señores J.erardo Ortega i 
Domingo J . González no s» les exijiró la Deapacho rio Hacienda, 
davolncion de los viátioos de venida QUM le- , tíiMo* DE HEBBERS. 
cibieron, i el Po-l«r E j » -u t ivo o r t é n a r í ^ l j 
pago de loa de n-gresr» a Panamá • i 
" r t . 2.° E! Poder Ejecutivo ordenara qno NOTA del Secretario del SenaooJle Plenipotenciarios 

en libranz»» el importe de c&ta i doi dinero 
M. M. CASTISO. : .]<•! préstamo. 

El PresiJoiite de la Cámara de Boprísen Art 4 ° El '¿\ de coda mes+e asearán a 
l«nte», ' licitación § r.O OliOen libranza, paraatnortiiar 

RICARDO NUSEZ. con ells» vales de 2.* oíase, sjetnpre que los 
El Sooretario del Sanado do Plenipoten- propmentes consignen, en dinero efect ivo, 

el pago de los viáticos que so adeudan al 
Jeoeral Fernando Sánobe», c omo Diputado 
a 1» Convención de Ri.'Uegro, se baga » su 
•inda la señora Florencia Bóbertson de San 
chez. i para ello »e cousiderará incluid», en 
el PresupOsto la partida correspondiente. 

Dada en B o g o U , a veintinno def ju l io de 
mil oohocieohit 'ochenta. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten 
cur ios , \ M. M. CASTBO. 

-Kl Preaidente de la Cámara de Represen . 
tantee, 

RICABDO Nutaz . 

E l Secretario del Senado de Pleqípoten'-

Julie E. Pira. 

Él Secretario de la Cámara de R e p r e s e n -

OárU* Cita. 
r — 

P o i í r Bjecutño nacional.—Bogotá, 27 <Uj*~ 
lio de 1880. 

PaUi^neee i ejeoútaee.. 

el doble del valor da sus propuestas, reci 
biendo on libranza» el dinero del prosterno i 
e¡ valor do »'i propuesta. 

Art. El 30 de oada mes He nsesrán a 
licitación { 20,n'X) en libranza» para amor-
tizar vales i documento» de 1* deuda in 
teri..r (Renta sobro el Tesoro al portador i 
lenta IVoiuinal da (fue puedan disponer sus 
actuales poreedores), siempre que lois propo-
nente» re obliguen a «Lar eu préstamo ul 

( O o b i e m o el '3ó p .r 100 en dinero efect ivo 
del valor de sus propuestas i a recibir libran 
za» por dicho importe i por el del priíaUinc.. 

Art 6 . ° Las órdenes-de pago que a ó per-
tenecen al servicio corriente deben cubrirse 
en Pagare», conforme al artículo 11 del de-
creto número 9, de 1 de cuero de 1879. 

Al consideiarce la> propuestos, son causs 
de prelacion las r ignient«s: 

E'ladot Unido» de Colombia—Potfer Lrjiela- 1.* La mayor caj.tidsd que se ofrezes en 
lien—Secretaria <lrl Senado—Número 5 5 1 - dononientoe ¡«jr una cantidad dada en l i -
Bi gotá, 29 de julio de 1880, branzas. 

. . . . „ 2 * La mayor cantidad que la propuesta 
Señor Secretario de Gobierno di la Union. Presente. d ( | j e (|D r r t | l|'u 0 1 de aprovechamientos en fa 

Bogotá, julio 28 Se 1880 
Publiqueee i ejecútese. 
El Presidente do la Union, 
. ( L 9 . ) B A F A B L N U Ñ E Z . 
El Secretorio del Teeoro, encargado del 

al señor Secretario de Gobierno. 

El Senado de Plenipotenciarios, eu las 
sesiones de los dias 27 28 de los corrientes, 
sprob¿ la resolución c¿w« c o p i o : 

" El Senado de Pleni^>oienoiarios se abs-
tiene de hacer uso de la fsculUd qno le con 
cede la parte 5.* del articnlo 61 de.la Cons-
titnoion federal, eu relación con el parágrafo 
del artíonlo únioo, del acto reformatorio del 
srtíoulo 40 de Is Constitución del Estado so-
berano del Canoa, espedido por la L e i u U t u -
ra de diobo Estado en 3 de octubre del año 
de 1879, por no ser dicho acto del n6mero 
de aque l l a qne determina el artioulo 72 de 
la misma Constitnoion federal. Comuniqúese 
• quienes corresponde, publiqueee i devbál -
•aae el espediente • la Corte Suprema." , 

L o oomtulioo a usted para los efecto» cons-
titucionales. 
, Soi de usted atento servidor, 

. , Jeito B. Pira. 

t o r del Tesoro. 
3.* La» suma» menores entre {Impuestas 

Igualas 
Cuando *esn éstas enteramente ¡goales se 

prorsteará el f ondo a que ellas tengsn de 
recbo. 

Art. 7 . ° Sun admisibles las propuestas 
hasta cubrir el. valor nominal de los docu-
mentos ofrecidos. 

Art . 8 . ° Abiertas las propuestas i becba 
de ellaa la oonveuiente estimación ae ad ju -
dicarán las snmss que correspondan a las 
preferidas i aceptadas, hasta agotar la oañti 
dad que se ha ofrecido en licitación, sin 
admitir mejoras verbalea de la» propuestas 
abiertas. J e 

Art, 9 . ° En loe rematas, las sumas ad ju -
dicadas terminarán en o e r o o c i n o o . La» can-
tidades eecedentes serán aprovechamientos 
para al Teeoro. 

Art. 10. Los remates que se veri f ique» 
para la dsuds interior de qne bebía el ar l l ou . 
lo 6 : ° de esto decreto, ae harán en los térmi -
nos prevenidos en el Código Fiscal respecti-
vamente, observándose en todo lo relativo • 
ellos las prevenciones de dicho Cddigrf. 

Lo» domes remates se efectuarán también 
de la misma manera, salvo las disposioioMe 
especiales que ae dejan consignada» respecto 
de ellos. j 

Art. 11. El Poder Ejecutivo se reserva el 
derecho de aceptar las propuestas qne esco-
dan de las sumas fijadas para los remates que 
se ofrecen meusualineute, siempre que los 
proponentei oonsignen, por otra psrte, la 
ouots correspondiente en dinero. 

Dsdo en Bogotá, a 16 de julio de 1880. 

R A F A E L N U Ñ E Z . 
El Beoretario del Tesoro, 

• SLHON 1>E II CEU SEA 

D E C R E T O N U M E R O 604 

( 1 7 D E J U L I O ) , 

por el cual se hace un nombramiento. 

F.l Prtiidefte de lot F.ttodot Vnidot de Colombio 

Nrfmbr»se al neñor d'ootor Eloi Pareja G . 
Procurador de distrito nacional en el Eatado 
soberano d« Bolívar, da conformidad uon lo 
diapueeto en la lni 72 del presenta año, adi-
cional i reformatoria d-d Código Judicial de 
la Union. 

Comnniquese. 

D . d o en Li gotá, n 17 de jul io do 1880. 

/ . R A F A E L N U Ñ E Z . 
El Secretario de Gobierno , 

1' JOBÉ ARSÚJO. . 

FELICITACION I 

Bitadoi Unid,., de Colombia.—Kftado tolera-
no de CurvUnamarca.—Preti^enna de ¡a 
Municipalidad.—Número 264:—Bogotá, 20 
de julio de 1880. ' 

Ciudadano I're»id»nte do la Union.—Preeeute. 
La Corporación mtiuicipal de esta ciudad/ 

eu sesión de esta feoh», tuvo a bien aprobar 
por unanimidad la siguiente rasolnciot): 

" L* Municipalidad de l iogotá ae reúne 
hoi para oonmemorar el glorioso 20 de ju l i o 
de 1810; consignar un recuerdo a lo* m i e m -
bros del Cabildo de Bogotá por haber sido 
los que iná» trabajaron eu el establecimiento 
de la Repúblioa; admirar sus virtudes c í v i -
cas i su abnegación patriótica: I para ir en 
corporación a felicitar al ciudadano Preai-
dente de la Neciou por estar seoundando, a 
satisfacción del pueblo, los eifuerao» de loe 
miembros del d icho Cabildo en aquella é p o -
ca de entnaissmu por la Independencia i 

L i b e r t a ^ " 
L o bual tengo el honor de trascribiroe, 

suscribiéndome con la más alta i distinguida 
consideración / 

Vuestro muí atento servidor, 
D. Allana. 

Bogeti. 'Jl de julio de 1880. 
Señor Presideuto de la Municipalidad. 

Oportunamente recibí la honrosa comu-
nioaoion de usted, fecha da eyer , en que i e 
sirve trascribirme la proposición unánime-
mente aprobada por la Municipalidad da 
Bogotá en conmemoración del 20 de j u l i q 
d e l 8 1 0 . 

Satisfactorio en alto grado ea para mi , ae-
ñor, el benévolo juiolo que, respecto de mi 
oondnota oficial ha, por inoidenoia, emitido 
el Cuerpo representativo de M primera c i u -
dad de Colombia; i ese voto me dará adic io -
nal aliento para persistir en el pfopóeito da 
secundar, on ooanto lea circunstancias po l í -
ticas lo permitao, el desarrollo lé j ico da U 
empreea redentora iniciada por los podras da 

la Patria, haoe ya setenta añoe. 


